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RESuMEn: Esta investigación analiza la imagen de las mujeres en los videoclips de las reguetone-
ras más populares, en un género conocido por perpetuar representaciones de las mujeres como objetos 
sexuales. El principal objetivo es averiguar si las cantantes femeninas reproducen estos estereotipos o si 
generan discursos alternativos. Mediante una triangulación del análisis narrativo se ha determinado que 
las reguetoneras mantienen la iconografía dominante, aunque casi la mitad de las canciones ofrece una 
concepción de la sexualidad femenina como forma de liberación. Las artistas se igualan visualmente a 
los hombres, adoptan símbolos de poder y se muestran como sujetos activos del discurso.
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Introducción

El reguetón es un género de música urbano, con raíces en el reggae y el 
hip hop, que se origina en la década de los 90 en los barrios periféricos de Puerto 
rico, aunque existe la controversia sobre si su nacimiento fue anterior en Panamá. 
En cualquier caso, su procedencia se encuentra en el Caribe, como canción protesta 
contra el poder político desde sectores poblacionales marginados, hasta que sus temas 
fueron modificados por la industria discográfica para crear grandes éxitos de ventas a 
nivel internacional. En sus inicios, el reguetón fue señalado como un tipo de música 
que promovía la violencia y, precisamente, a causa de esta persecución oficial desde 
el poder, ganó fuerza como vehículo transmisor de la protesta y pronto fue reivindi-
cado por los jóvenes. Gracias al éxito alcanzado en Puerto rico y la popularidad del 
baile conocido como perreo, la industria musical reconoció la potencial expansión del 
género y se encargó de hacerlo comercializable en todo el mundo (Negrón-Munta-
ner y rivera, 2009), hasta el punto de que este género se ha convertido en un pro-
ducto de masas «que ha traspasado la barrera de lo meramente musical para impactar 
en otros aspectos, especialmente estéticos y actitudinales de la sociedad en general y 
de los jóvenes en particular» (Monedero Morales, 2020, p. 14).

El reguetón ha sido caracterizado desde los ámbitos académico y mediático por 
las referencias al sexo, las drogas, el mundo del gánster heredado del hip hop y la 
sexualización de la mujer, que suele buscar el placer con hombres que personifican 
la masculinidad hegemónica llevada al extremo. En cuanto al baile, llamado perreo o 
sandungueo, destaca porque «evoca posiciones sexuales y simulan la copulación en-
tre animales, como los perros» (Urdaneta García, 2010, p. 144). En términos visua-
les, el reguetón se caracteriza por una estética muy definida: ropa apretada y sensual 
para las mujeres y, para los hombres, vestimenta oscura, en muchos casos, sudaderas, 
gorras, gafas de sol y, por supuesto, joyas grandes y visibles, como anillos, cadenas y 
relojes brillantes. La hipermasculinización de los hombres se vale, de esta forma, de 
los ornamentos del rap y el hip hop, así como del acompañamiento femenino (Dá-
vila Ellis, 2018).

En lo que respecta a las letras de las canciones, Carballo Villagra (2006) dis-
tingue tres temas principales: las mujeres y el sexo, la violencia y la identidad, 
normalmente, de hombres latinos. La autora destaca que se construye una ima-
gen de masculinidad heterosexual, por la que el hombre aumenta su poder al 
mantener relaciones sexuales con una o varias mujeres. Su valía se determina 
por su capacidad de disfrutar al extremo de su sexualidad. La identidad mascu-
lina es asociada al bienestar material que se representa con «dinero (dólares espe-
cíficamente), joyas, autos lujosos, mansiones, y mujeres» (Carballo Villagra, 2006, 
p. 96), lo que marca la separación del origen humilde de muchos cantantes que 
han conseguido fama y un importante estatus económico. Como el sueño ame-
ricano, el reguetón ofrece una promesa de mejora, cuyo objetivo es alcanzar la 
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masculinidad absoluta. Es de esta manera como las mujeres acaban siendo desti-
nadas a cumplir la función de mero objeto sexual que el hombre consigue y me-
rece, y al que no se pueden resistir ya que, en la mayoría de los casos, carecen de 
voluntad propia. Además, su representación suele limitarse a los atributos físicos 
que resaltan la feminidad; «las mujeres son vistas como cuerpos que poseen un 
estatus social casi exclusivamente a partir de su actividad, ejercicio y/o práctica 
sexual» (Viera Alcazar, 2018, p. 48).

Así, el reguetón es caracterizado como «un género musical misógino en el que 
se margina y explota a la mujer mediante sus letras con alto contenido sexual, que 
la reduce a un objeto carnal» (Machaen López, Carrillo torres y quiroz García, 
2020) debido, en parte, a la cultura sexista en la que se han socializado la mayoría 
de los artistas del género (Pangol, 2018). Sin embargo, en muchos casos, este género 
se asocia a la fiesta y al baile por su ritmo, de modo que las letras y su posible sesgo 
machista quedan relegados a un segundo plano (Machaen López, Carrillo torres y 
quiroz García, 2020). Principalmente, el sexismo achacado al reguetón se basa en 
la defensa del control sexual sobre las mujeres, haciendo uso de la violencia física o 
simbólica (Platt, 2018, p. 4).

No obstante, algunos autores consideran que está surgiendo una nueva pers-
pectiva en el reguetón en contra de los valores sexistas dominantes gracias, «pri-
mero, [a] la irrupción de las mujeres en el género, y segundo, [a] la incorporación 
de ideas feministas en las letras y vídeos de las canciones» (Díaz Fernández, 2021, 
p. 664). Así, frente a las caracterizaciones generales del reguetón como un género 
musical machista, algunos artistas reconocidos mundialmente han comenzado a in-
troducir algunos mensajes —con sus correspondientes representaciones visuales— 
a favor de la igualdad de género y en contra de los estereotipos patriarcales. Es el 
caso del puertorriqueño Bad Bunny (Díaz Fernández, 2021), con canciones como 
yo perreo sola1, en la que reivindica la autonomía femenina en el reguetón frente al 
acoso machista; Solo de mí, cuyo videoclip representa la salida de una mujer de una 
situación de maltrato, o Caro, en la que el artista juega con la performatividad de 
género.

En el plano académico, las investigaciones sobre la representación de las mu-
jeres en las canciones de reguetón se han multiplicado en los últimos años, espe-
cialmente, aquellas centradas en la interpretación masculina (Piñón Lora y Pulido 
Moreno, 2020; Pangol, 2018). Sin embargo, en la mayoría de los casos, nos encon-
tramos ante trabajos superficiales y guiados por los estereotipos hacia el género ur-
bano. En otras ocasiones, las investigaciones centran su interés en las letras de las 

1 Esta canción ha llamado la atención de los investigadores y se ha convertido en objeto de estudio 
por sí misma en trabajos como los de álvarez trigo (2020), y rodríguez (2022).
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canciones, las cuales examinan desde una literalidad extrema el plano lingüístico 
(García Pérez, 2022). Se distingue, por tanto, un vacío en el estudio sobre la repre-
sentación de las mujeres en el reguetón, en tanto que apenas se tiene en cuenta la 
perspectiva audiovisual en relación con los Estudios de Género. Por este motivo, el 
presente trabajo está dedicado a profundizar en la relación entre el reguetón y los 
estereotipos de género desde el análisis audiovisual, es decir, teniendo en cuenta los 
significados culturales de la representación icónica de las mujeres en los videoclips 
musicales. En este caso, nos interesa saber cuál es la imagen que las mujeres trans-
miten de ellas mismas, en principio, sin la mediación de un artista masculino, una 
línea de investigación fecunda que ya adelantan autoras como Monedero Morales 
(2020).

Siguiendo trabajos como los de Aubrey y Frisby (2011) y Pérez rufí (2017), el 
estudio de los estereotipos de género se plantea vinculado a la identidad de género 
de las artistas, pues «una artista fémina que se representa como un objeto sexual en 
su propio vídeo musical envía un mensaje considerablemente diferente al del artista 
masculino que objetiviza sexualmente las mujeres que aparecen en su vídeo» (Pérez 
rufí, 2017, p. 205).

Así, en este trabajo, nos preguntamos hasta qué punto las artistas femeninas re-
producen los estereotipos de géneros ligados al reguetón tradicional y si ofrecen dis-
cursos alternativos de igualdad entre hombres y mujeres. Dada la naturaleza del ob-
jeto de estudio, nos planteamos comprobar cuál es la presencia de los estereotipos 
de género en los videoclips de reguetón femenino, es decir, examinar el imaginario 
icónico que crean las mujeres en sus representaciones audiovisuales.

Los estereotipos de género, entendidos como los atributos que se asocian de 
manera homogénea y generalizada en función de las creencias culturales sobre los 
géneros, se encuentran en la mayor parte de los productos culturales, entre los que la 
música no es una excepción. Se trata de ideas esquemáticas que «simplifican la reali-
dad dando lugar a una diferenciación de los géneros que se basa en marcar las carac-
terísticas de cada uno, otorgándoles una identidad en función del papel social que se 
supone deben cumplir» (Belmonte y Guillamón, 2008, p. 116).

Como cualquier otro género musical, el reguetón forma parte de una industria 
musical capitalista en la que prima el valor mercantil y los valores patriarcales que 
imperan en la sociedad (González Piedra, 2021). Por ello, la hipótesis principal es 
que el machismo no puede ser una actitud inherente a un único género musical, ya 
que, en todo caso, depende del uso que se haga del discurso. Por eso mismo, cual-
quier género puede resultar machista, en tanto que se opte por una representación 
de las mujeres subordinada a la del hombre. En este sentido, creemos que en los dis-
cursos de las mujeres artistas encontraremos un rechazo a las ideas patriarcales, si bien 
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dentro de los límites de un género musical que propugna la sexualidad y el erotismo 
explícito.

Es importante tener en cuenta los contextos de producción de los vídeos 
que conforman el corpus de estudio, ya que, en relación con movimientos socio-
políticos como el feminismo, las imágenes «significan [...] según lo que se espera 
de ellas por el hecho de utilizarse en un determinado contexto social» (Pericot, 
2002, p. 15), es decir, no tienen un significado estático y ahistórico, ni pueden 
ser analizadas bajo ópticas feministas del siglo pasado o que ignoren las circuns-
tancias del género musical en que se encuadran. Así, la investigación que aquí se 
propone tiene en cuenta las relaciones del reguetón femenino con la tradición 
que le precede, respecto a la cual pueden producirse cambios en la representación 
visual y verbal.

1. Metodología

Para el acercamiento a los estereotipos de género se ha aplicado el análisis 
narra tivo audiovisual para identificar la significación icónica en las canciones de re-
guetón de las artistas más escuchadas en los últimos años. De este modo, se tendrán 
en cuenta no solo las ideas expresadas en las letras, sino la representación visual que 
se hace de ella en los videoclips musicales. La metodología empleada se encuadra, 
por tanto, en la perspectiva de los Estudios de Género, pues, al igual que otros pro-
ductos culturales, los videoclips se ven afectados por los tópicos y estereotipos vigen-
tes en su contexto de producción. «En este sentido, un análisis desde la perspectiva 
de género nos permite observar la relación que un determinado vídeo musical man-
tiene con el sistema patriarcal, identificando los elementos de refuerzo y subversión 
de esta estructura social» (Suárez Viñuela, 2011).

Por su funcionalidad en este trabajo, nos centramos en la perspectiva feno-
menológica del análisis audiovisual narrativo, que toma al personaje como per-
sona desde el punto de vista de su construcción psicológica, física, verbal y com-
portamental. Siguiendo la clasificación propuesta por Casetti y Di Chio (2009), 
nos centramos en el análisis de los códigos de la serie visual, esto es, la iconici-
dad aportada por el estilo cinematográfico, la composición fotográfica y la movili-
dad del objeto encuadrado y de la cámara en el espacio fílmico. Desde el punto de 
vista narrativo, en este análisis interesa abordar el plano de los existentes, es decir, 
ambientes y personajes desde la perspectiva fenomenológica, pues debido a la es-
casa duración de los vídeos musicales, el desarrollo narrativo de los personajes en 
la perspectiva formal y abstracta es de menor relevancia. A lo sumo, desde la pers-
pectiva formal es posible señalar si los participantes en el relato son personajes ac-
tivos o pasivos y comprobar si estas categorías corresponden a los estereotipos de 
género (tabla 1).
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tabla 1

Análisis de existentes

Personajes

Perspectiva fenomenológica

Aspectos

Iconográficos Ideológicos Sociológicos Psicológicos

Perspectiva formal

rol

Activo Pasivo

Ambientes

Entorno Situación

Fuente: elaboración propia.

Para llevar a cabo el análisis se han configurado fichas específicas que aúnan la 
perspectiva feminista con la narrativa audiovisual. En concreto, la perspectiva fe-
nomenológica de los personajes de los vídeos se aborda desde cuatro de los rasgos 
propuestos por Kate Millet en su obra Política sexual (1995 [1969]). Millet distin-
gue, en primer lugar, los aspectos ideológicos, que responden a los valores de su-
perioridad masculina reproducidos por los estereotipos de género; los biológicos, 
que justifican en la naturaleza física las diferencias entre hombres y mujeres; los 
sociológicos, referidos a la configuración de la familia como institución patriar-
cal y la estratificación en clases sociales y los psicológicos, que abarcan el compor-
tamiento acorde o en contra de la ideología patriarcal (tabla 2). Se ha prescindido 
de los aspectos antropológicos, pues requieren procedimientos de la mitocrítica y 
el mitoanálisis, y de los económicos y educacionales, que hacen referencia a la re-
tribución económica del trabajo, así como al nivel educativo recibido, pues su re-
presentación visual rara vez es recogida en un formato de breve duración como el 
videoclip.

A partir del análisis narrativo es posible determinar los contenidos exactos de 
las canciones examinadas, para lo cual se toman como referencia los temas de las 
canciones de reguetón señalados por Gallucci (2008) con el fin de identificar su 
presencia o ausencia en el discurso de las mujeres reguetoneras (tabla 4). Dada la 
naturaleza del objeto de estudio, estos temas pueden explicitarse bien verbalmente, 
en las letras de las canciones, o visualmente, a través de la representación en los ví-
deos musicales.
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tabla 2

Rasgos fenomenológicos

Aspectos Ítems

Iconográficos/biológicos

Vestimenta/desnudez
Cabello
Cuidado corporal
Franja etaria

Ideológicos Estereotipos de género

Sociológicos
Institución familiar
Clase social
Orientación sexual

Psicológicos

relación con la feminidad
Culpabilidad
Autoestima
Violencia

Fuente: elaboración propia.

El objeto de estudio está compuesto por los videoclips de las canciones selec-
cionadas, formato que ha abierto sus posibilidades creativas de mera herramienta 
promocional de los artistas a auténticas obras audiovisuales con entidad propia. Así, 
no se trata solo de optar por otro medio de comunicación para transmitir una can-
ción, sino que permite «trasmitir la imagen y la estética de un grupo, con las que un 
sector de la sociedad puede llegar a identificarse o adaptarla como propia» (ronce-
ro-Palomar, 2017, p. 108). La vinculación entre música e imagen es, como se apre-
cia, fundamental, pues matiza o amplía el mensaje que se quiere transmitir. Así, en 
este trabajo, se contempla el videoclip musical como texto audiovisual «sujeto a es-
tructuras que subyacen y que son creadoras de significado» (rodríguez-López, 2016, 
p. 944). En concreto, nos centramos en los códigos visuales y los verbales, los cuales 
crean significado por sí mismos y en interacción.

El corpus de esta investigación coincide con el seleccionado por García Pé-
rez (2022), puesto que ambos trabajos parten de una idea conjunta para analizar el 
reguetón femenino desde la perspectiva lingüística y la audiovisual. Así, fueron re-
cogidos los nombres de las cantantes más escuchadas en Spotify España desde 2018 
a 2021, según las listas oficiales de la plataforma. Las artistas de reguetón que apa-
recían en los ránquines eran cuatro: Becky G (Estados Unidos), Karol G (Colom-
bia), María Becerra (Argentina) y Natti Natasha (república Dominicana). Se-
guidamente, se acudió a sus canales de Youtube para extraer las canciones con 
videoclips oficiales, de las que fueron elegidas aquellas con mayores visualizacio-
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nes2 para el periodo de los últimos tres años. De tal manera, se ha estudiado una 
canción de cada artista por cada año, a excepción de María Becerra, quien no dis-
pone de videoclips oficiales para el año 2018.

tabla 3

Corpus de estudio. Datos procedentes de YouTube

Artista Año Canción Visualizaciones

Becky G 2018 Sin pijama 1.974.078.174
Becky G 2019 La respuesta 404.457.049
Becky G 2021 Fulanito 168.870.133
Becky G 2020 No drama 36.821.663
Karol G 2019 Tusa 1.274.421.814
Karol G 2018 Culpables 965.593.133
Karol G 2020 Bichota 922.124.181
Karol G 2021 El makinón 573.300.575
María Becerra 2021 Animal 95.958.872
María Becerra 2020 Confiésalo 72.725.613
María Becerra 2019 High 63.308.715
Natti Natasha 2018 Amantes de una noche 448.753.765
Natti Natasha 2021 Ram Pam Pam 429.668.802
Natti Natasha 2019 Oh daddy 337.434.956
Natti Natasha 2020 Qué mal te fue 130.077.045

Fuente: elaboración propia junto a García Pérez (2022).

2. Resultados y discusión

Del análisis de contenido audiovisual se han extraído varios datos interesantes 
para definir el reguetón femenino. En primer lugar, de las 15 canciones analizadas, el 
60% presentan personajes femeninos con roles activos3, interpretados por las artistas, 
que actúan por sí mismas, sin esperar la intervención de otra persona.

En lo que respecta a la presentación física, se han abordado dos cuestiones re-
lacionadas con los estereotipos de género. De un lado, la vestimenta, a la que se 
asocia la desnudez y, de otro, la forma del cuerpo, incluyendo el cabello. Este úl-
timo es importante porque funciona como rasgo identificativo, en el que cada es-

2 última visualización: 21 de diciembre de 2021.

3 Los videoclips cuyos personajes femeninos son pasivos desde la perspectiva formal son Sin pijama, 
No drama, Confiésalo, High, Oh Daddy y Qué mal te fue.
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tilo se asocia a «una identidad sexual, artística, generacional, etaria, referencial o 
icónica, entre otras, y se relacionan con la rebeldía o con el acatamiento de normas 
específicas» (Serrano-Barquín et al., 2018, p. 2). Así, la imagen del cabello y del ve-
llo corporal viene determinada por la significación social que adquieren en cada 
cultura, por lo que su representación está fuertemente vinculada a los estereotipos 
de género. «Es así que, en la representación del desnudo femenino, la cabellera, el 
rostro y la misma genitalidad son fragmentaciones corporales muy usadas» (Serrano-
Barquín et al., 2018, p. 7). Por ejemplo, en el ámbito occidental, el imaginario pa-
triarcal proyecta mujeres con una larga melena y la ausencia total de vello corporal, 
omitiendo en ambos casos los costosos procesos en tiempo y dinero para conseguir 
esa imagen sexualizada.

Se ha comprobado que, en prácticamente todos los casos, las mujeres visten 
prendas que realzan su físico, con amplios escotes, tacones altos y, a veces, solo lle-
van lencería, más o menos lujosa. En otras ocasiones, lucen bikinis, sujetadores con 
brillantes y crop tops combinados con pantalones, dejando a la vista el vientre, así 
como vestidos con aperturas en las piernas o de tela calada y semitransparente. El 
caso más extremo de desnudez se ve en Qué mal te fue, cuyo vídeo fue grabado por 
la propia artista en lo que parecen unas vacaciones privadas. Durante gran parte del 
vídeo, Natti Natasha aparece en topless en una piscina, cubriendo sus pechos con su 
pelo. Por otra parte, hay que señalar que en un mismo vídeo las artistas suelen apa-
recer con varios atuendos, especialmente llamativos en los videoclips de Karol G y 
en la canción Oh Daddy de Natti Natasha, pues los cambios de ropa contrastan en-
tre sí y se ajustan a diferentes ambientes según ideas temáticas relacionadas con el 
espacio.

Solo en tres ocasiones encontramos ejemplos de vestimenta que no sexualiza a 
las mujeres. La primera es en El makinon, en la que Karol G viste ropa ancha que le 
cubre todo el cuerpo y que complementa con una gorra al revés. Es una estética de 
tribu urbana, similar a la que visten las artistas de Animal, quienes llevan pantalones 
anchos y, en ocasiones, tops que muestran su torso, pero no de forma sexualizada. 
Asimismo, en High, María Becerra viste una camiseta maxi blanca, con una cadena 
y gafas de sol como únicos complementos. En este caso, además, los planos deta-
lle no se recrean en el cuerpo, que, bajo la ropa ancha, se intuye como delgado. En 
la misma línea, el maquillaje es muy discreto y, a diferencia de lo que ocurre en el 
resto de canciones, apenas destaca sus rasgos faciales.

Como complementos, en todos los casos lucen grandes joyas, especial-
mente, pendientes y cadenas de brillantes, que recuerdan a las que tradicional-
mente han llevado los hombres del género. En este sentido, se puede afirmar 
que ellas tienen el mismo poder económico que los artistas parejos y que tam-
bién utilizan las joyas como símbolo de estatus para decorar su cuerpo. Las gafas 
de sol de distintas formas y colores son un complemento habitual, así como los 
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adornos para el pelo. Karol G lleva la decoración capilar al extremo modificando 
el color y la largura de su cabello en casi todos sus vídeos. De entre ellos, resalta 
el estilo de El makinón, ya que muestra el pelo largo de color azul verdoso.

respecto al tipo de cuerpo, no se observan grandes diferencias salvo en el caso 
de Karol G, quien exhibe más curvas que sus compañeras. No obstante, todas son 
mujeres delgadas, que han tonificado su cuerpo y, a través de la vestimenta, desta-
can zonas voluptuosas como pechos y trasero. Se trata, en todos los casos, de muje-
res jóvenes, en la franja de los 20-30 años, siendo Natti Natasha la mayor de todas 
ellas. En general, estos resultados del análisis sobre el aspecto físico de las mujeres en 
los videoclips de reguetón coincide con los obtenidos por Monedero Morales, quien 
señala que, en los vídeos de los artistas masculinos, «el perfil femenino dominante es 
el de raza blanca o latina, sexual (heterosexual), urbana, de entre 20 y 25 años, de as-
pecto cuidado y sofisticado, de actitud agresiva, dominante y desafiante, indepen-
diente, superficial y materialista» (2020, p. 23).

Habitualmente, lucen largas melenas que realzan su sensualidad, pudiendo lle-
var el pelo suelto o recogido en coletas u otros tipos de peinados. Además, muchas 
tienen tatuajes visibles, lo que aporta ese aspecto de dureza que se asocia con los 
hombres hipertatuados del género. La máxima exponente de esta tendencia es Ka-
rol G, sobre todo, en Bichota, pues, en una escena, a las bailarinas les brotan tatuajes 
por todas las zonas visibles de su cuerpo, imitando los que tiene la propia artista, en 
cuyo pecho se lee el título de la canción. Al igual que en el caso de la indumentaria, 
destaca la imagen corporal de María Becerra y Cazzu en Animal, pues, aunque am-
bas cantantes lucen larguísimas melenas, también tienen algunas zonas del cabello ra-
padas, cortes en las cejas, tatuajes y piercings que contrastan con sus uñas esculpidas y 
el maquillaje.

En el aspecto ideológico, los estereotipos de género refuerzan la consideración 
de las mujeres como objetos sexuales, aunque, en muchos casos, esta imagen es fruto 
de su deseo y no se dirige a ninguna mirada masculina, por lo que se marca especial-
mente la diferencia respecto al reguetón masculino. Estereotipos como el de la se-
ductora consolidan la imagen erotizada de la mujer, cuyo deseo sexual se dirige a la 
conquista de un hombre.

En algunas ocasiones, las artistas adoptan papeles marcados como masculinos, 
como ocurre en La respuesta, cuando Becky G desafía un estereotipo de género y 
ayuda a un hombre con un problema en su coche, es decir, es la mujer la que do-
mina el saber mecánico. Algo similar ocurre en Animal, pues el tema de la canción 
asocia el instinto animal con la esencia de la mujer, que deja de ser presa de caza. 
Asimismo, las mujeres adoptan símbolos de poder asociados a los hombres regueto-
neros, como coches grandes, cadenas y tatuajes.
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En el plano sociológico, los personajes femeninos pertenecen a una clase social 
alta, lo que queda patente con el uso de joyas, coches y ropa de marca, que denotan 
alto poder adquisitivo. La orientación sexual en todos los vídeos es heterosexual, ex-
cepto en el caso de El makinón, pues las dos artistas dan muestras de una relación lés-
bica entre ellas. Este aspecto es destacable por sí mismo, pero es mucho más impor-
tante si se compara con la situación masculina, pues es prácticamente imposible que 
dos hombres propongan una relación homosexual en un vídeo de reguetón. Por lo 
tanto, consideramos que esta transgresión es única dentro del género y que abre una 
vía de transformación que solo se puede dar por parte de las mujeres reguetoneras. 
En lo que respecta a la institución familiar, las representaciones más comunes son 
aquellas que rechazan el mantenimiento económico de la mujer por parte del hom-
bre, reclamando la independencia femenina.

Entre los rasgos psicológicos destaca la iniciativa sexual de las mujeres y la au-
sencia de culpabilidad o castigo por tales comportamientos. Las mujeres reclaman su 
deseo sexual y disfrutan de su cuerpo por sí mismas. Del mismo modo, hacen re-
ferencias al consumo de alcohol y drogas como diversión, sin ser demonizadas por 
ello. Las mujeres de los vídeos analizados tienen una alta autoestima, toman decisio-
nes, lucen su cuerpo con orgullo y disfrutan de la fiesta y del imaginario que con-
lleva sin necesidad de conformarse a unas normas patriarcales, ni de que haya una 
presencia masculina portadora de la mirada.

En canciones como La respuesta, las artistas rechazan el trabajo en el hogar sin 
remuneración y la clausura en el espacio doméstico. Son mujeres que salen a la calle 
y ocupan puestos de poder tradicionalmente reservados a los hombres. Además, re-
claman un trato justo, sobre todo, por parte de los hombres con los que entablan re-
laciones sexuales. Por ejemplo, en Ram Pam Pam, las artistas ponen en valor sus de-
seos y su felicidad y celebran haberse desvinculado de un hombre que no las trataba 
como merecían. Sin embargo, en temas como Oh Daddy se siguen manteniendo las 
tendencias patriarcales que subordinan la felicidad de la mujer a las decisiones de un 
hombre.

Es igualmente reseñable que en la mayoría de los vídeos con cuerpos de 
baile, estos están formados exclusivamente por mujeres, creando así una espe-
cie de comunidad femenina que se apoya mutuamente, frente a la sexualización 
que podrían sufrir las bailarinas en el acompañamiento a otros artistas. Esto es es-
pecialmente destacable en Tusa, donde las bailarinas rodean a la cantante con sus 
manos para apoyarla en una situación de debilidad emocional. Ella ha perdido a 
un hombre, pero conserva a un grupo de mujeres que la sostienen. Es más, en 
ningún videoclip de los analizados se reflejan actitudes de competitividad entre 
mujeres; únicamente hay colaboración y apoyo mutuo entre ellas, sobre todo, a 
través del baile.
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El caso de Karol G es paradigmático porque una de sus canciones está dedicada, 
precisamente, al empoderamiento de las mujeres. En Bichota, la artista se enorgullece 
de ser una mujer fuerte, presume del momento vital en el que se encuentra y celebra 
su sexualidad sin competir con nadie, sintiéndose suficiente por sí misma. Se observa 
la situación contraria en Confiésalo, ya que la letra alude explícitamente a la autoper-
cep ción de la mujer, que se ve como la mejor opción de un grupo de mujeres. En 
esta canción, el deseo sexual de la mujer existe, pero en relación con el hombre, por 
el que disputa su atención con otras mujeres.

Por último, en ninguno de los vídeos analizados hay imágenes de violencia, por 
lo que queda claro que las artistas de reguetón rechazan las implicaciones de la vio-
lencia en el género. En todo caso, puede observarse que en canciones como El ma-
kinón y Animal si bien no se registran imágenes violentas, las artistas adoptan un ima-
ginario que las relaciona con la delincuencia.

Hay que tener en cuenta que la breve duración de los videos musicales propi-
cia que los creadores opten por una narrativa muy simplificada, que puede verse fa-
vorecida por los estereotipos para acelerar la transmisión de un mensaje compren-
sible a los espectadores. Por ello, destacamos la puntualización de Guarinos (2012), 
cuando señala que son muy pocos los elementos visuales que componen los vi-
deoclips y con estos debe bastar para presentar los personajes e identificarse emo-
cionalmente con ellos. Este es el motivo por el que, en muchos casos, la imagen 
de las mujeres es sexualizada al extremo, ya que, para ilustrar cualquier referencia 
sexual presente en las letras de las canciones, «la configuración del propio cuerpo 
es resaltada con poses que subray[a]n el atractivo, cuando no la insinuación sexual 
directa, con envoltura de ropaje transparente, mínimo o sin él en bastantes casos» 
(Guarinos, 2012, p. 308).

Otras autoras consideran que el videoclip puede ser un espacio de transforma-
ción de género, con una nueva imagen femenina «que presenta a una mujer fuerte, 
independiente y con una actitud dominante hacia los hombres» (rodríguez-López 
y Sedeño-Valdellós, 2017, p. 12), si bien puede llegar a convertirse en una imagen 
estática, en un nuevo estereotipo que no consiga seguir avanzando a no ser que se 
trate de circuitos independientes. En este sentido, se apunta que las artistas de regue-
tón contemporáneas mantienen, en cierto modo, la sexualización tradicional, y, ade-
más, incluyen aspectos de «una chica más actual, trabajadora, más agresiva, más com-
petitiva, superior incluso» (Guarinos, 2012, p. 306).

En cuanto a los ambientes, consideramos que, en general, no determinan de-
masiado la narrativa en la que se insertan los personajes, si bien hay un par de ejem-
plos en los que hay detalles destacables de la caracterización de los espacios. Es el 
caso de la canción Sin Pijama, tema en el que los personajes, todos femeninos, se 
encuentran en una mansión donde celebran una fiesta con claros tintes eróticos. Al 
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comienzo de la canción predominan los tonos oscuros, haciendo que destaquen le-
treros de neón con la palabra «ON». Se trata de un ambiente actual, cuya caracteri-
zación recuerda a la de los clubes de alternes y los vídeos pornográficos en los que 
se concentran muchas mujeres en un mismo espacio, por lo que esta similitud puede 
conllevar asociaciones de tipo semiótico en la mente de los espectadores. En otra 
canción de Becky G, No drama, la acción se sitúa en un entorno especialmente sim-
bólico, por la vinculación del imaginario de lo femenino a los elementos de la natu-
raleza. El espacio principal es una cueva, en la que hay zonas acuosas, rocas y arena, 
símbolos de la capacidad reproductiva de las mujeres.

En esta línea de interpretación simbólica, también se debe destacar la construc-
ción del espacio en Tusa, pues no representa una realidad material, sino que se ase-
meja a la representación de un sueño o un estado imaginario. Este ambiente tiene 
dos espacios diferenciados: un jardín en el que los cuerpos de las mujeres represen-
tan estatuas y se sostienen unas a las otras y el interior de una casa repleta de lujo que 
disfrutan las mujeres y que han conseguido ellas mismas. En todo el decorado predo-
mina el color rosa como símbolo de feminidad, pero corresponde a un espacio idí-
lico, sin connotaciones negativas; es un espacio apacible y amable, aunque no frágil. 
Esta ambientación contrasta con la de Confiésalo, en la que también predominan los 
tonos rosas asociados a la feminidad. En este caso, el color rosa del espacio corres-
ponde a las imágenes en las que aparece la mujer, pues el ambiente del hombre está 
transformado con grafitis en los que destaca el color negro. Así, mientras que ella pa-
rece estar inmersa en una nube rosa, delicada y dulce, él se ubica en un espacio un-
derground, urbano y más agresivo, por lo que se refuerzan los estereotipos de hetero-
sexualidad patriarcal.

Los entornos urbanos, por su parte, suelen estar decorados con atrezo de esté-
tica pandillera, común en la imagen de los artistas masculinos. De este modo, los es-
pacios sucios, clandestinos y peligrosos dejan de ser exclusivos de los hombres y se 
asocian al género urbano con independencia de quién sea el cantante. En definitiva, 
se observa que, a rasgos generales, la puesta en escena espacial atiende al contexto 
del género musical y de cada canción en particular, al igual que ocurre en el estudio 
de Pérez rufí sobre los videoclips dirigidos por Diane Martel, en los que «el clima 
visual varía en función del tono de la canción, del género musical y del mensaje úl-
timo que se pretende transmitir, acorde en la mayor parte de los casos con el conte-
nido textual de las letras que se interpretan» (2017, p. 220).

2.1. De qué hablan las mujeres. temáticas del reguetón femenino

Gallucci (2008) distingue cuatro temas principales en las canciones de reguetón 
en relación con las mujeres, con independencia del género del artista. Destaca, en 
primer lugar, la mujer seductora y provocativa, un arquetipo con la contrapartida de 
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la de mujer infiel a su hombre, que supone el segundo tipo de representación posi-
ble. La tercera temática corresponde a la mujer víctima de un hombre y, por último, 
la mujer anhelada para una relación romántica. Con el análisis narrativo se ha com-
probado que todos los temas señalados por Gallucci (2008) aparecen en las canciones 
de las mujeres reguetoneras. De las 15 canciones analizadas, 2 corresponden al mo-
tivo de la mujer deseada por otros, otras 2 al tema de mujer víctima de las acciones 
de un hombre, una al de mujer infiel y un total de 6, el 40%, al de mujer seductora. 
Sin embargo, hay que puntualizar que, en este último caso, hay que ampliar la eti-
queta, pues en un par de ocasiones, las mujeres no solo representan el arquetipo de 
la seducción, sino que, además, muestran su fortaleza emocional y la independencia 
de los hombres.

En esta misma línea, consideramos oportuno añadir nuevas tipologías, como la 
de la mujer fuerte e independiente, categoría a la que corresponden 4 canciones, al-
canzando el 26,6% de la muestra. En estas canciones, las mujeres defienden su au-
tonomía y su sexualidad enfocada al placer propio. De esta manera, si se tienen en 
cuenta las modificaciones aplicadas al esquema de Gallucci (2008), el 40% de las can-
ciones analizadas no responde a los tópicos habituales de las mujeres en el reguetón 
y ofrecen una perspectiva distanciada del sexismo patriarcal. A pesar de que el por-
centaje no alcanza la mitad de la muestra, creemos que es suficientemente significa-
tivo para determinar un cierto viraje feminista en un género musical anclado en el 
machismo y la consecuente subordinación de las mujeres.

tabla 4

Análisis de temáticas

Artista Canción Interpretación Tema

Becky G Sin pijama Mixta M-M Mujer seductora
Becky G La respuesta Mixta M-H Mujer fuerte e independiente
Becky G Fulanito Mixta M-H Mujer seductora
Becky G No drama Mixta M-H Mujer seductora
Karol G Tusa Mixta M-M Mujer fuerte e independiente
Karol G Culpables Mixta M-H Mujer infiel
Karol G Bichota Individual Mujer fuerte e independiente
Karol G El makinón Mixta M-M Mujer fuerte e independiente
María Becerra Animal Mixta M-M Mujer seductora y fuerte
María Becerra Confiésalo Mixta M-H Mujer deseada
María Becerra High Individual Mujer víctima
Natti Natasha Quién sabe Individual Mujer infiel
Natti Natasha Ram Pam Pam Mixta M-M Mujer seductora y fuerte
Natti Natasha Oh Daddy Individual Mujer víctima
Natti Natasha Qué mal te fue Individual Mujer deseada

Fuente: elaboración propia.
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3. Conclusiones

El análisis de los estereotipos de género en la representación audiovisual de las 
canciones de reguetón femenino revela que las mujeres reproducen la mayoría de las 
imágenes sexualizadas que abundan en los vídeos de reguetón. No obstante, se ha 
señalado que casi la mitad de las canciones ofrece una nueva perspectiva en la que la 
erotización de la mujer está asociada a su liberación sexual y al goce autónomo del 
placer.

Coincidimos con Martínez Noriega (2014) en afirmar que el problema no es la 
representación de la sexualidad, sino al servicio de quién está esta imagen y la fina-
lidad que persigue. Sin embargo, a menos que obtengamos el testimonio directo de 
las artistas, no es posible conocer la intencionalidad con la que proyectan su imagen, 
por lo que debemos limitarnos a reflexionar sobre el significado de los códigos au-
diovisuales de los que se valen para construir un imaginario que refleja e influye en 
los valores sociales de un momento determinado.

En este sentido, resulta conveniente aproximarse críticamente a estudios como 
el de Piñón Lora y Pulido Moreno, quienes aseveran que el reguetón es «un género 
musical en el cual no se le guarda respeto [a la mujer] y es discriminada, atentando 
contra su integridad, su físico e incluso su capacidad de raciocinio» (2020, p. 48). 
Algo similar ocurre cuando Monedero Morales (2020) afirma que, en el reguetón, 
la imagen de la mujer funciona como reclamo «tanto para el consumidor masculino 
heterosexual como para otras mujeres que la toman como modelo de éxito» (2020, 
p. 17), lo que supone una negación del deseo homosexual femenino y una con-
cepción pasiva de las audiencias, según el modelo escópico de la mirada masculina 
(Mulvey, 1989). Estas afirmaciones se basan en una visión negativa de la sexualidad 
de las mujeres, que tradicionalmente se ha visto limitada a la función reproductiva. 
No obstante, la transformación demográfica y los logros del movimiento feminista 
han influido en el cambio de paradigma para las mujeres, cuyo papel social no está 
ya limitado a la capacidad biológica de la reproducción, que puede ser controlada 
gracias a los avances médicos. Esta idea guarda relación con el concepto de revolu-
ción reproductiva, el cual refiere «un giro radical en la identidad femenina, ya que, 
al separarse la sexualidad y la reproducción, aparece una nueva dimensión de la vida 
que antes estaba sumergida dentro del proyecto materno: el erotismo como práctica 
en sí misma» (Fuller, 2001, p. 227). Por tanto, la sexualidad empieza a ser recono-
cida como una capacidad presente también en las mujeres y su satisfacción es «sinó-
nimo de salud psíquica» (Fuller, 2001, p. 228).

Del mismo modo, la temática sexual no es exclusiva del reguetón, pues, según 
algunos estudios, actualmente «el 29,6% de los videoclips mainstream contienen ex-
presiones de afecto relacionadas con el amor, por un 55,5% relacionadas con el sexo. 
El placer sexual, directa o indirectamente, es la temática preferente en la producción 
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actual» (Illescas-Martínez, 2017, p. 93). De esta forma, la atracción sexual y la cosifi-
cación de los cuerpos son herramientas de venta para convertir el producto audiovi-
sual en mercancía deseable y fomentar el consumo. Además, en general, los estereo-
tipos de género que definen la presencia femenina se centran en aspectos naturales 
ligados a la fertilidad y la voluptuosidad corporal de zonas consideradas erógenas 
(Viera Alcazar, 2018). Esta caracterización sexista no impide que la conducta de las 
mujeres desafíe el orden patriarcal, pero, entonces, pueden ser calificadas como mu-
jeres peligrosas.

En los videoclips de reguetón femenino abundan las mujeres que representan 
personajes con roles activos, capaces de iniciar la acción y de propiciar el avance de 
la historia, incluso cuando se narra un encuentro de tipo sexual con un hombre. La 
representación del cuerpo coincide en casi todos los casos con los estereotipos del 
reguetón tradicional: las mujeres visten prendas atrevidas, que muestran gran parte 
de sus cuerpos y enfatizan la imagen erótica del imaginario patriarcal. Además de la 
visión masculina del cuerpo femenino, las artistas adoptan los símbolos de poder aso-
ciados a los hombres, principalmente, joyas y coches de lujo, por lo que ocupan una 
posición que antes les estaba vetada. Así, aunque visualmente hayan interiorizado la 
imagen de objeto sexual, las mujeres también son sujetos en el discurso audiovisual y 
conquistan espacios considerados como masculinos.

Es innegable que en los últimos años se ha reflejado una considerable liberación 
sexual de las mujeres. No obstante, este logro debe ser escrutado desde la crítica ca-
pitalista para determinar si el cuerpo liberado de las mujeres no es más que otro re-
clamo para el consumo. Debemos considerar que el entramado en el que se inserta 
la industria musical es necesariamente patriarcal, ya que responde a la estructura so-
cial actual. Así, aunque la intención última de la artista no sea mostrarse como ob-
jeto de consumo, la exhibición del cuerpo sigue siendo un mecanismo de venta y las 
actitudes ligadas al sexo proporcionan más visualizaciones que otro tipo de represen-
taciones. Llegados a este punto, quizá la cuestión sea si mostrar el cuerpo de forma 
sexualizada debe conllevar siempre interpretaciones negativas, ya que negar la agen-
cia de las propias artistas para decidir sobre su imagen de venta sería otra forma más 
de infantilizarlas y retratarlas como permanentes víctimas del sistema.
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